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Responsabilidad civil extracontractual 

 

Vista la actuación surtida el Juzgado Resuelve: 

 

1º No tener por contestada la demanda, presentadas las excepciones de mérito ni el 

llamamiento en garantía por parte de los demandados Moisés Alberto Navarrete Capazan y Tatiana 

Torres Calderón, debido a que no dieron cumplimiento al numeral 2 del auto emitido el 29 de octubre de 

2021, esto es, si bien aportaron poderes especiales, lo mismos no fueron otorgados en debida forma, por 

cuanto: (i) El asunto no está determinado ni claramente identificado. (ii) El poder no contiene el correo de 

la apoderada (artículo 5 del Decreto 806 de 2020). (iii) El poder fue escaneado de manera incompleta por 

lo que no se puede observar quien acepta el mismo. (iv) El documento no permite evidenciar si se realizó 

presentación personal ante la Notaría, por cual no existe certeza acerca de su autenticidad.  

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que los demandados Moisés Alberto Navarrete 

Capazan y Tatiana Torres Calderón, se notificaron del auto que admitió la demanda el 4 de marzo de 

2020 [folio 136], y no dieron cumplimiento al término concedido en proveído del 29 de octubre de 2021, 

para todos los efectos legales se tendrá que guardaron silencio.  

 

2º No tramitar la sustitución del poder aportada por la abogada Jenny Alexandra Jiménez 

Mendieta, por cuanto a la misma no se le había reconocido personería como apoderada de Mundial de 

Seguros SA.  

 

2.1º No tener a la demandada Compañía Mundial de Seguros S.A., notificada por conducta 

concluyente, por cuanto la apoderada no dio cumplimiento al numeral 3 del proveído emitido el 29 de 

octubre de 2021, esto es, no aportó poder general o especial que la faculte para actuar en favor de la 

Aseguradora demandada.  

 

3º Para todos los efectos legales, tener en cuenta que la demandada Radio Taxi Aeropuerto 

S.A., se notificó por conducta concluyente el 13 de diciembre de 2019, de conformidad con lo expuesto en 

auto del 29 de octubre de 2021, y dentro del término concedido guardó silencio.  

 

4º Requerir nuevamente al apoderado de la parte actora para que proceda a notificar en 

debida forma a la demandada Compañía Mundial de Seguros S.A., de acuerdo con lo establecido en la 

norma procesal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(1-2) 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 020 de 9 de mayo de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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